
REPUBLICA DE CHILE
Gobernaci6n Provincial de ~AUTIN
Departamento de Extranierí.~~·

OTORGA VISACIÓN DE RESIDENCIA
A EXTRANJERO QUE INDICA

VISTO estos antecedentes; lo informado por la
Jefatura de ]n~stiqaciones de Chile en OF. N°109 de fecha 03
de Febrero da 2010; lo señalado en el Departamento de
Extranieria V Miqraci6n del Ministerio del Interior Of N°1448
de fecha 12 de Abril de 2010.

~ . DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en los
artículos Nos. 13,35, 39,130,132, del Reqlamento de
Extranjería, "1 aprobado por D.S. N°597 de 1984 y sus
modificaciones posteriores; D.S.N° 296 de 24.01.95, modificado
por D.S. N°749de 29.03.95 V Resoluci6n Exenta N° 1320 del
30.-04-2001,t,pdos del Ministerio del Interior; V en la
Resoluci6n N~!t600 del 30 de octubre de 2008 de la Contraloría
General de l~'~epública.

1. OTÓRGASE visaci6n de Residente Sujeto a Contrato, por período
de 1 año en la condici6n de TITULAR a Lidder Alexander
HERNANDEZ ANANGONO de nacionalidad ECUATORIANA con su
empleador CHRISTIAN LUIS FREIRE BRITO.

2. PÁGUESE por "el interesado la suma correspondiente a la
visaci6n otorqada.

3. COMUNíQUESE' a la Policía de Investiqaciones de Chile,
Jefatura Nacional de Extranjería y Policía Internacional
Departamedt& de Extranieria del Ministerio del Interior, para
su conocimiento V fines pertinentes.

ANÓTESE Y C0MUNíQUESE~

. R RIGO TELLEZ 1}VENDAÜO
~MINISTRACION y ,FINANZAS

MMS/RTA/~ ,,:
[8511023t'\~6/'04/2010
Distribuci6n:.
1.- Ministerio del Interior
2.- Policía rnternacional
3.- Depto. E~tr~niería Goberna~i6n Provincial de CAUTIN
4.- Archivo Go~ernaci6n Provin~ial de CAUTIN


